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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
14 de octubre de 2020 

 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE DEPORTES, 
TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
 

• Acuerdo por el que se por el que se autoriza la contratación, por 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios del contrato de servicios 
denominado "Servicio de limpieza de las dependencias e instalaciones de 
la Vicepresidencia, Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía 
del Gobierno", y se autoriza el gasto plurianual para los años 2020, 2021, 
2022 y 2023 por importe total de 480.714,56 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios del contrato de servicios denominado "Servicio 
de Vigilancia y Seguridad no armada en diversas dependencias de la 
Vicepresidencia, Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía de 
Gobierno" y se autoriza el gasto plurianual para los años 2020, 2021, 2022 
y 2023 por un importe total de 1.280.181,56 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado “Servicio 
de Vigilancia y Seguridad no armada en la sede de la Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid, ubicada en la calle Gran Vía, 6, 3ª 
planta, de Madrid", y se autoriza el gasto plurianual para los años 2020, 
2021, 2022 y 2023, por un importe total de 113.606,51 euros. 

• Acuerdo  por el que se aprueban las normas reguladoras del 
procedimiento de concesión directa de subvenciones a las Federaciones y 
los Clubes Deportivos de la Comunidad de Madrid, destinadas a la 
modernización, innovación y digitalización en el sector deportivo para 
adaptarse a la situación creada por el COVID-19. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Federación de Baloncesto de Madrid para el 
desarrollo de la quinta edición del «Programa de Institutos Promotores de 
la Actividad Física y el Deporte» y se autoriza un gasto plurianual por 
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importe total de 303.600 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Federación Madrileña de Fútbol Sala, para el 
desarrollo de la quinta edición del «Programa de Institutos Promotores de 
la Actividad Física y el Deporte» y se autoriza un gasto plurianual por un 
importe total de 303.600 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Federación Madrileña de Voleibol, para el 
desarrollo de la quinta edición del «Programa de Institutos Promotores de 
la Actividad Física y el Deporte» y se autoriza un gasto plurianual por un 
importe total de 303.600 euros.  

 

 
CONSEJERÍA DE JUSTICIA, INTERIOR Y VÍCTIMAS 
 

• Acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se aprueba el proyecto de 

iniciativa legislativa de la Asamblea de Madrid ante el Congreso de los 
Diputados mediante Proposición de Ley de modificación de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y de la Ley 38/1988, de 
28 de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial 

• Acuerdo por el que se aprueba el Plan de Actuación de Protección Civil 

ante Pandemias en la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de 114.138,68 euros, derivado 

del servicio de mantenimiento integral de la flota de vehículos adscrita a la 
Dirección General de Emergencias, por la empresa JOTRINSA S.L., 
durante los meses de enero, febrero y marzo 2020. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto 

simplificado con pluralidad de criterios del contrato de obras denominado 
“Ampliación y Reforma Interior del Parque de Bomberos de la Comunidad 
de Madrid en Collado Villalba” y se autoriza el gasto plurianual  por importe 
de 1.167.448,41 euros para los años 2020 y 2021. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por tramitación de 
urgencia y procedimiento abierto con pluralidad de criterios, del contrato de 
servicios denominado “dirección facultativa y coordinación de seguridad y 
salud en las obras de ampliación de la sede judicial de la Avenida Juan 
Carlos I de Getafe” y se autoriza el gasto plurianual derivado del mismo, 
por importe de 344.357,98 euros, para los años 2020, 2021 y 2022. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 

con pluralidad de criterios, del contrato de obras denominado “Obras de 
ampliación de la sede judicial de la Avenida de Juan Carlos I de Getafe” y 
se autoriza el gasto plurianual derivado del mismo, por importe de 
14.859.364,82  euros, para los años 2020, 2021 y 2022. 
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• Acuerdo por el que se convalida el gasto de 47.724,63 euros, 

correspondiente a la prestación del “Servicio de interpretación y traducción 
de idiomas o dialectos destinado a los Órganos Jurisdiccionales y Fiscalías 
de la Comunidad de Madrid (lote 1)”, por la empresa SEPROTEC, 
TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN, S.L. durante el mes de febrero de 
2020 y los días 1 y 2 de marzo de 2020.  

 

 
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 

expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios del contrato de servicios denominado 
"Servicio de limpieza de las dependencias e instalaciones de la 
Vicepresidencia, Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del 
Gobierno", de la Vicepresidencia, Consejería de Deportes, Transparencia y 
Portavocía del Gobierno. 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 

expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios del contrato de servicios denominado 
"Servicio de Vigilancia y Seguridad no armada en diversas dependencias 
de la Vicepresidencia, Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía 
de Gobierno", de la Vicepresidencia, Consejería de Deportes, 
Transparencia y Portavocía del Gobierno. 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 

expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado 
“Servicio de Vigilancia y Seguridad no armada en la sede de la Comisión 
Jurídica Asesora de la Comunidad de Madrid, ubicada en la calle Gran Vía, 
6, 3ª planta, de Madrid", de la Vicepresidencia, Consejería de Deportes, 
Transparencia y Portavocía del Gobierno. 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 

expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, por tramitación de 
urgencia y procedimiento abierto con pluralidad de criterios, del contrato de 
servicios denominado “Dirección facultativa y coordinación de seguridad y 
salud en las obras de ampliación de la sede judicial de la Avenida Juan 
Carlos I de Getafe”, de la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas. 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 

expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, del contrato de obras denominado 
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“Obras de ampliación de la sede judicial de la Avenida de Juan Carlos I de 
Getafe”, de la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas. 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 

expediente de gasto plurianual relativo a la concesión directa de ayudas 
para la promoción industrial en el medio rural de la Comunidad de Madrid, 
de la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad. 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 

expediente de gasto plurianual relativo a la concesión directa de ayudas a 
la implantación de sistemas voluntarios de gestión en PYMES de la 
Comunidad de Madrid, de la Consejería de Economía, Empleo y 
Competitividad. 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 

expediente de gasto plurianual relativo a la convocatoria de las 
subvenciones destinadas a financiar obras y trabajos de Mejora y 
Repoblación Forestal en montes de titularidad privada, para el periodo 
2020-2021, de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio 
y Sostenibilidad.  
 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
COMPETITIVIDAD 

 
• Acuerdo por el que se aprueban las normas reguladoras y se establece el 
procedimiento de concesión directa de ayudas para la promoción industrial 
en el medio rural de la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por importe de 
675.000 euros para la concesión directa de ayudas para la promoción 
industrial en el medio rural de la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que queda enterado de la tramitación de emergencia 
adoptada por el órgano de contratación de la Consejería de Economía, 
Empleo y Competitividad mediante Orden de fecha 29 de junio de 2020 por 
la que se dispone la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, 
del servicio de “Control de acceso y aforos en las Oficinas de Empleo” y se 
autoriza el gasto por importe de 331.733,91 euros realizado por la empresa 
Asesores y Consultores Colavoro Outsourcing S.L., con un plazo de 
ejecución de dos meses. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 400.000 euros, 
destinado a financiar la concesión de ayudas, para el año 2020, dirigidas a 
asociaciones, federaciones y confederaciones de comerciantes de la 
Comunidad de Madrid para el desarrollo de proyectos para la incorporación 
de tecnologías de información y comunicación y para la digitalización del 

mailto:comunicacion@madrid.org
http://www.comunidad.madrid/
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/facebook.com/comunidadmadrid
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/twitter.com/comunidadmadrid


 

Dirección General de Medios de Comunicación  - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 

comunicacion@madrid.org  -  www.comunidad.madrid         facebook.com/comunidadmadrid         twitter.com/comunidadmadrid 

 

comercio minorista. 

• Acuerdo por el que se aprueban las normas reguladoras y se establece el 
procedimiento de concesión directa de ayudas para la implantación de 
sistemas voluntarios de gestión en pymes de la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por importe total de 
200.000 euros para la concesión directa de ayudas a la implantación de 
sistemas voluntarios de gestión en pymes de la Comunidad de Madrid.  

 
 
 

CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL  
 

• Decreto por el que cesa doña Paloma Tejero Toledo como Directora de 
Área Económica y de Promoción y Rehabilitación de la Agencia de 
Vivienda Social de la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato de servicio de apoyo para el 
impulso y desarrollo operativo del Plan Alquila y del Observatorio de 
Vivienda de la Comunidad de Madrid, y se autoriza un gasto plurianual por 
importe de 1.433.324,51 euros, iva incluido, para los años 2021, 2022 y 
2023, con un plazo de ejecución de 24 meses.  

 
 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por Acuerdo Marco, 
mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios del “Suministro 
de absorbentes, empapadores y compresas, para su utilización en los 
distintos centros dependientes del Servicio Madrileño de Salud (24 lotes)”, 
con un valor estimado de 52.844.120,60 euros (IVA excluido) y un plazo de 

ejecución de dos años, con posibilidad de prorrogar por dos años más.  

 
 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD 
 

• Acuerdo por el que se aprueba una cuota suplementaria en la tarifa de 
alcantarillado del municipio de Fuenlabrada, con destino a la financiación 
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de obras de construcción de las infraestructuras hidráulicas. 

• Acuerdo por el que se aprueba una cuota suplementaria en la tarifa de 
alcantarillado del municipio de Tielmes, con destino a la financiación de 
obras de construcción de las infraestructuras hidráulicas. 

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto plurianual de 300.000 euros, 
correspondiente a la convocatoria de las subvenciones destinadas a 
financiar obras y trabajos de Mejora y Repoblación Forestal en montes de 
titularidad privada, para el periodo 2020-2021.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal Gestión Lanzarote, S.A.U., del lote II del contrato titulado 
“Actuaciones urgentes de renovación y reparación en las redes de las islas 
de Lanzarote y la Graciosa”, dividido en dos lotes, a la empresa INESCO, 
S.A., por importe de 5.342.447,70 euros, impuesto general indirecto 
canario excluido, y un plazo de ejecución de tres años.  

 
 
 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD 
 

• Decreto por el que cesa Doña Pilar López González, como Directora 
General de Atención a Personas con Discapacidad 

• Decreto por el que se nombra Director General de Atención a Personas 
con Discapacidad a Don Oscar Alvarez López 

• Decreto por el que cesa Doña María del Carmen Rodríguez García, como 
Directora General de Igualdad 

• Decreto por el que se nombra Directora General de Igualdad a Doña 
Cristina López-Cobo Arroyo. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios de gestión del 
Centro Residencial y Centro de Día “Coslada”, para la atención a personas 
adultas con discapacidad intelectual gravemente afectadas (60 plazas), y 
su gasto por importe de 5.013.552,96 euros, desde el 1 de diciembre de 
2020 hasta el 30 de noviembre de 2023. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de 25 contratos (759 
plazas) derivados del Acuerdo Marco que fija las condiciones a que habrán 
de ajustarse los contratos de servicios de atención diurna a personas 
adultas con discapacidad física (4 lotes) y un gasto de 27.922.874,18 
euros, desde el 1 de noviembre de 2020 al 31 de octubre del 2022. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 440.229,28 
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euros, derivado del suministro de frutas y verduras en 55 centros adscritos 
a la Agencia Madrileña de Atención Social, por las entidades Frutas 
Bernimabel S.L., Hermanos Vidal S.L., Finca Santa Teresa Proagro S.L., 
Vifrusa S.L., Frutas Marfigue S.L., Casa Noya S.L., Frutas J. Hernández 
S.L., Frutas Hermanos Ruiz Gómez S.L. y Su Fruta Lola S.L., durante los 
meses de mayo y junio, y dos facturas del mes de abril, de 2020. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 142.978,16 
euros, derivado de la prestación del servicio: Oficina de vida independiente 
de la Comunidad de Madrid, por la Asociación de parapléjicos y personas 
con gran discapacidad física de la Comunidad de Madrid, (ASPAYM-
Madrid), durante el mes de julio de 2020. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 3.625.000 euros, 

destinado a la convocatoria de subvenciones a proyectos ejecutados por 
entidades sin fin de lucro, dirigidos a población vulnerable de la Comunidad 
de Madrid para el año 2020.  

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia para la 
contratación del suministro de equipos de protección individual (EPIs) 
destinados al servicio de ayuda a domicilio a personas dependientes de la 
Comunidad de Madrid, dentro del marco de las medidas para hacer frente 
a la crisis sanitaria derivada del brote de coronavirus (Covid-19), con 
diferentes entidades, por un importe estimado de 66.000 euros.  

 

 

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, MOVILIDAD E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

•  Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 

Metro de Madrid, S.A., de un Acuerdo Marco para las obras de renovación 
de subestaciones por obsolescencia tecnológica y presencia MCA., por un 
valor estimado de 5.520.000 euros (IVA no incluido), a las empresas 
LANTANIA, S.A.U., COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.A., 
ELECTREN, S.A., ELECNOR, S.A., SOCIEDAD ESPAÑOLA DE 
MONTAJES INDUSTRIALES, S.A. y CONTROL Y MONTAJES 
INDUSTRIALES CYMI, S.A., con una duración de 4 años.  

 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 
 

• Decreto por el que se aprueba la nueva denominación específica 
“Atalayas” para el Centro de Educación de Personas Adultas “El Molar”, en 
el municipio de El Molar.  

• Acuerdo por el que autoriza la celebración de un contrato de suministro 
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de 14.205 portátiles 15” basado en el acuerdo marco 02/2016, lote 4, del 
catálogo centralizado del Ministerio de Hacienda cuya adjudicación se 
propone a la empresa HP PRINTING AND COMPUTING SOLUTIONS, 
S.L.U., con un plazo de entrega de 30 días, y se autoriza un gasto 
correspondiente al ejercicio 2020 de 7.508.599,64 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un contrato de 
suministro de 11.251 portátiles 14" basado en el acuerdo marco 02/2016, 
lote 5, del catálogo centralizado del Ministerio de Hacienda, cuya 
adjudicación se propone a la empresa HP PRINTING AND COMPUTING 
SOLUTIONS, S.L.U., con un plazo de entrega de 30 días, y se autoriza un 
gasto correspondiente al ejercicio 2020 de 6.243.791,95 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto 

con criterio único, el precio, del acuerdo marco para el suministro de 
elementos de cocina, frío y lavado y menaje para centros docentes no 
universitarios, dividido en 3 lotes, con un plazo de vigencia de 2 años y un 
valor estimado de 3.369.184,50 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto 
con criterio único, el precio, del acuerdo marco para el suministro de 
material de fisioterapia, material de enfermería y mobiliario adaptado para 
centros docentes no universitarios (3 lotes), con un plazo de vigencia de 2 
años y un valor estimado de 2.023.696,40 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del servicio de “atención educativa a los 
alumnos con necesidades educativas especiales, asociadas a 
discapacidad auditiva, escolarizados en centros docentes sostenidos con 
fondos públicos mediante la prestación del servicio por parte de intérpretes 
de lengua de signos española”, durante el curso 2020/2021 y se autoriza el 
gasto plurianual correspondiente por importe de 1.367.042,37 euros.  

• Informe por el que se da cuenta de la declaración de tramitación de 
emergencia del contrato del servicio de refuerzo para la gestión del servicio 
público de escuelas infantiles y casas de niños de titularidad de la 
Comunidad de Madrid, dividido en 85 lotes, suscrito con las entidades 
gestoras de las 78 escuelas infantiles y 7 casas de niños de titularidad de 
la Comunidad de Madrid, por importe de 1.353.891,63 euros y un plazo de 
ejecución máximo hasta el 31 de diciembre de 2020. 

• Informe por el que se da cuenta de la declaración de la tramitación de 
emergencia de la contratación del suministro de 55 aulas prefabricadas, las 
obras para su instalación y servicios técnicos asociados, a implementar en 
centros educativos de la Comunidad de Madrid como medida de 
distanciamiento contra el COVID-19 adjudicados a diferentes empresas, 
por un importe total estimado de 3.668.750,25 euros (IVA incluido) y un 
plazo de entrega que finaliza antes del 15 de noviembre.  
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CONSEJERÍA DE CIENCIA, UNIVERSIDADES E 
INNOVACIÓN 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Universidad Complutense de Madrid por el que 
se concede una subvención para la financiación de los gastos derivados de 
la gestión del Distrito Universitario Único madrileño, por importe de 
178.371,32 euros.  

• El Consejero de Ciencia, Universidades e Innovación presenta un informe 
oral sobre la semana de la Ciencia y la Innovación. 

 

 

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 
 

• Decreto por el que se declara Bien de Interés Patrimonial de la 
Comunidad de Madrid el conjunto del antiguo asilo de San José y colegio e 
iglesia de Nuestra Señora de la Paz, en Madrid.  
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